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DIARIO DE J

0«1 maltes S ' de

BAPtGELONA,

setiembre de jt í iú i

San iVirtiro confesor, ^

Las caarerta baras cstáa cu la iglesia de U casa de Caridad ; se re­
serva á las siete.

Sale e{ sol á las 5 h. 3 t m .; y se pone á las 5 h. 29 m.

Termdmetrg.f Barómetro.
I i 11 Ruohe.
I s 6 mañana. 1S 
jid. 9 tarde. (17

t 5 grad. 9Í28 I. a p'. 
8:28 I
ejaS

Vientos y Atmósfera.
N. nub. I'üv. ray. únenos.

9'IV̂ . O. semic.ubicrto.- 
3 'S. O. ídem.

Orden de la  plaza. —  Servicio miiitar para el 4 de setiembre. 

Guardia de jítarasunas.
Batallón de señores ofíciales j 6.* compañía s su comandante el coronel 

D. Antonio Merlo. '
El Teniente de Rey ,  legnndo Comandante , Barón de Biure,

ESPAÑA.
Madrid 7 de agosto.
A R T IC U L O  D E  Ü T lC t O .

El Rey ha espediilo el decreto siguiente :
D. temando V il  por la gracia do Dios y por la Constiiueion de la 

monarquía española , Rey de las Españas , i  todos los que las presen­
tes vieren y enceadiiíren , sabed : Que Us Corles han decretado io siguien­
te : „Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por ,1a Cons­
titución , han decretado lo siguiente; Los vales conocidos 0011 e l ‘nombre 
de duplicados por el C.ohierno intruso, y  enritidos por el mismo en pa­
go de las obligaciones que contrajo con varias corporaciones, d"pardea* 
lares en la época Je su dominación, deben considerarse y se conside­
raran por legítimos. Madrid 39 de junio de 1822. s  Alvaro Ganiez, pre- 
«idente. s  Joscf Melchor P rat, diputado secretario. =: Francisco Benito, di­
putado scctctano." , ,

Por tanto mandamos á todos loa tribunales , justicias , gefés ,  gober­
nadores dchias autoridado» , asi civiles como militares y eclesiástica», 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagau guardar, cumplic 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tenirei<lo enteaJi- 
u**L *̂”  cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.r: 
Rubricado de la Real mano. = En Palacio á 3i  de julio de 1822. =: 
A D. Felipe de Sierra y PanibleyiAyuntamiento de Madrid
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Circiitares áel miniiter¡o de Hacienda,

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 8 de ]UiÚ9 
«Ulmo me dicen lo siguiente:

L a s  C o r t o s ,  a t e n d i e n d o  á q u e  l a s  t a z o n e s  e n  q u e  s e  h a  f u n d a d o  l a  
r e s o l u c i ó n  p a t a  p r o r o g a r  p o r  u n  a n o  l a  r e n d i c i ó n  d e  f o r o a  c o n  p a p e l  c o n  
í n t e r e s  s o n  la s  m is m a s  q u e  T e r s a n  p a r a  l a  r e d e n c i ó n  d e  l a s  c a r g a s  á 
q u e  h a c e n  a l u s ió n  l o s  n ú m e r o s  3 ,  4  y  5 ,  a r t .  l o  d e l  d e c r e t o  d e  9  d e  
n o T i e m h r e  d e  1 8 2 0  ,  h a n  t e n i d o  á  b i e n  p r o r o g a r  p o r  u n  a ñ o  l a  r e d e n ­
c i ó n  d e  l a s  c a r g a s  c i t a d a s .  D e  o r d e n  d e  l a s  m is m a s  l o  c o m u n ic a m o s  á  
V . E. p a r a  su i n t e l i g e n c i a  y e f e c to  e s p r e s a d o . "

De real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimien­
to. Madrid 23 de julio de 1822. _

Los Sres. diputados secretarios de las Cortea con fecha de 8 de jn- 
Dio Último me dicen lo siguiente :

Las Cortes , atendiendo á que por el decreto de 9 de noviembre 
de I s z o  se concedió facultad de redimir los foros con eré Utos con ín­
teres dentro de un plazo indefinido ,  el cual fue limitado por olta de­
creto de 39 de junio del aSo anterior hasta i . “ de julio del año cor- 
tiente ; y bailándose dicho te'rmino para espirar sin haber llegado á tiem­
po á muchos pueblos , se han servido ptorogar el referido plazo hasta el 
dia I.®  de julio de 1828, encargán4ose el Gobierno sin pérdida de tiem­
po de circular esta determinación, temando asimismo todas las medidas 
conducentes á que los puebles adquieran noticia de ella , y puedan disfru­
tar sus benéficas inflaennias. De orden de las mismas lo comunicamos 
á V. E. para su inteligencia, y  que sirviéndose ponerlo en noticia de 
S . M. , tengan a bien .disponer lo conveniente al efecto."

De real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimien­
to. Madrid 22 de julio de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía  2.

A  las bizarras tropas nacionales del 7.® distrito militar.  ̂
Soldados : • vuestra constante bizarría , vuestro acrisolado patriotismo, 

aereditadu por tantos triunfos como combates en que habéis escarmen- 
Udo á los enemigos de la religión,  de la libertad y del trono ; no 
necesitan proclamas. La sola voz de la patria peligra os ha hecho vo­
lar á. los combates. Bien penetrado yo de tan nobles virtudes , lleva­
do de una natural modestia viendo la limitada interinidad de mi ^man­
do , me mantuve enmudecido cuando me entregué del de este y.° dis­
trito con que S . M. me ha honrado. Mas ningún silencio es ya tirtud. 
Tiempo es ya de que se conozca donde están las verdaderas máscaras 
d^l servilismo y de la esclavitud. La noble franqueza es el carácter del 
militar español, Sio ella nunca ciistieron hombres libres.

Soldados : vuestra-honradez, vuestro» deberes , vuestro grito ieC on s-  
titucion ó m uerte, acaba-de ser piovocado. Un papel subversivo es a 
voz de paz y  prosperidad que á la cabeza de los foragidos os dinje ei 
nuevo faccioso Eróles. Este hombre pérfido é ingrato a la misma patria 
que le vid abortar, desnudo de los sentimientos de pundonor q“ ® 
tro vosotros mismos pudo aprender un dia, os prodiga el o to , convidan-Ayuntamiento de Madrid
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doss i  la Jesetcion y al cr/men. Respoadéd todos con vuestros aseros, 
y escttdados con ol código sagrado que heróicamente proclaajasteis y coa 
el Monarca constiCacional, juramos todos, cercadlos oídos á ia seduc~ 
ciño y volad al estermiüio de los malvados donde quieta que los encontréis, 
cualquiera quo sea d  disftais de que estén revestidos. El ciudadano , cl 
militar, el eclesiástico cesan de ser miembros del estado, de la milicia y 
(le la iglesia católica de Jesús desde que iraicion y apostada son sos divisas 
morales, y desde que la ambición de los unas y la sed de sacaliñas 
de los otros, es cl objeto único de eutram-bos. CoaJuc'idoi vosotros 
por gefes que saben arrostrarlo todo , vuestras fatigas y privaciones se­
rán recompensadas , y en vuestras mianias fuerzas hallareis recursos.

Sin trono coBitilucional y sia la ley fundarneutal do la monarquía 
en que reposa j en vano fueran todos los esfuerzos que hemos tributa­
do en las aras de la patifa por su independencia y libertad. Contem­
plad esta fundadí'sima verdad consignada en el decoro nacional áe esos 
estandartes que rodeáis y leed las historias de todos los pueblos cu­
yos caractéres os demuestran que con perseverancia , decisión y entu­
siasmo jamas la libertad legal sucumbid en ninguno de ellos por mas 
sangre que se vertiera y mas reveses que se esperimentaran.

Soldadas , confiad de que como gefe ¡atetmo de vuestras brillante» 
filas 6 como cooperador del digno caudillo que con ansia esperáis, siem­
pre el patriota virtuoso y valiente encontrará un franco compaSeio en, 
Barcelona a de setiembre de 1822. M . E l  Marques de Casteildosríus.

Noticias oficiales recibidas por este Sr. Gefe político. '
El Sr. D. Antonio B cay, comandante de la 3.® línea militar, tras­

lada desde Esparraguera coa fecha 3 i  del último mes á este Sr. Ge- 
fe político , un oficio del comandante de armas de Igualada , fecho en 
el día anterior, dando parte de que los facciosos en número de ciento 
y tantos habian entrado en Calaf y exijido varios recursos, manifestan­
do al mismo tiempo que no tardarían mucho en llegar fuerzas coBSÜe- 
rshles de los malvados; que según relación de un sugeto fidedigno el 
Barón de Eróles ,  salid de la Seo de Urgel con 20a hombres denomina­
dos los Granaderos y loo  caballos, con dirección al pueblo de Pons; 
que el cabecilla Ramoaillo y otros con sus fuerzas se hallan situados 
«n Castcllfollit, Torá i  inmediaciones de S. Ramón con las piezss de 
attilleria que tenian en aquel fuerte , habiendo dado las mas fuertas pro­
videncias para que con toda pjontiiud se aprontase un número conside. 
rabie de raciones de pan, y que puesto á la cabeza de las referidas luer. 
*as el citada ex-general Barón de Eróles , pensaba dirijirse á dicho nun- 
t» de Igualada.

^^P^'^isiuacion que dirigen á S . M . el R c^  constitucional de las 
Españas , los G e fe s , oficiales , sargentos , cabos, soldados ^  zront- 
petas del regimiento de caballaria de la  Constitución,

Señor : los ciudadanos militares del regimiento de caballería de la 
CoBstitucíon , que abajo firman, con cl mas profundo respeto á V. M. 
hacen presente:

Que altamente indignados contra la audaz perfidia del nuevo caudi- 
«0 de las hordas fauctosaa el barón de Eróles ,  que no contento coaAyuntamiento de Madrid
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hacer cómplice á V . M. constitucio^ftl de'lasdeptavarlas miras del go­
bierno intruso que ól con sus secuaces han instalado en cl Urge) , ha­
ce recaer odiosas sospechas sobre Gefes , oficiales  ̂ tropa de las que 
con gloria estao luchando por la sagrado causa de la religión , de la 
naciita y de V. M. , se aceleran á repetir y elevar ol solio sus sen­
timientos di‘ ardiente amor al sagrado. Có ligo que V. M. juró espontá­
neamente cl 9 de marzo de i8 ro  ; asegurando d V. M. sobre sus ace­
ros , que firmemente persoadídoa de que en Ja existencia del trono cons­
titucional y de las garantías que le ofrecen las sabias leyes en que re­
posa j consiste, y no en otra alguna forma de gobierno , la felicidad 
de la patria , y  que solo aquellos la pueden salvar del atentado que 
preparan ios pérfidos á su glorio.sa libertad 6 indepeudencia , prometen á 
V . M. solemnemente redoblar sus sacrificios cu defensa de arabos bienes 
hasta derramar por ellos la sangre dcl üitirao de sus veteranos, sin que 
Jas priraciooci y fatigas con que Íes amenaza la guerra civil , provo­
cada por la mas indigna traición de españoles espúreos, ni el oroque 
estos insensatos quierer» prodigar á la deserción y al crimen , sean ja­
más capaces de alterar en lo mas leve un súiceroi y ardientes , como 
pundenoroses sentimientos , con los que quedan rogando á Dios guarde 
la vida de V. M. constitucional moltíplícadus años.

Barcelona 3 i  agosto de 1822. s  Por la clase do Gefes, Cárlos de 
Osorno. 3 P o r  la de capiunes, Juan Vanhalcm. =  Por la de ayudantes 
Feliciano Trasierra , Ladislao Luco. =  Por la de tenientes , Jnlian Mar­
tin. =  Por la do Alféreces, Francisco. de Ortega, Joscf de Cnlmenaces.B 
Por la de sargentos primeros, Gabriel Saez. =s Por la de sargentos se­
gundos, Joscf Bodrignez. ::;Pnr la de cabos , Josef Liozuain. =  Por la 
d e  soldados , Máximo Naranjo. = P or la de trompetas, Bernardo Minguez.

Ctxdico púbOeo.
Habiendo tenido noticia esta comisión especial de que algunos de los 

juzgados que entienden en las subastas de las fincas aplicadas al crédito 
publico exijen i  los compradores cantidades escesivas por los derechos 
de otorgamiento de escrituras ; j  descosa de remediar este abuso que 
influye no poco en los valores de loa remates , porque es bien sabido 
que cuanto mayores sean ios desembolsos que tengan que hacer los re­
matantes tanto menores serán las pujas, ha acordado que los referidos 
compradores solo .satisfagan por dichos derechos , así por los de la es­
critura matriz que queda uuída al protocolo , como por los de la copia 
impresa que ha de entregárseles, 4 rs. vn. al juez y i 5 al escribano, 
sin perjuicio de abonar ademas la cantidad que les corresponda ,  d6 
las que espresa la circular de 28 de julio de 1821 , y ha de perci­
bir el establecimiento per gasto de impresión , papel y demás : y qu6 
«e otorguen á aquellos , siempre que se convengan , una sola escritura 
jior la venta de varias fincas procedentes de un mismo ramo , aun cuan­
do se les hayan rematado en espedientes separados , como se previno 
en la circolar de 12 de junio del citado año próximo pasado.

Lo comunica á V . S. esta comisión especial para su inteligencia, y 
á fin de que se sirva pasar un ejemplar de la presente á cada uno 
de los juzgados de 1.® iostancía de esa provincia para su mas puntual 
j  exacto cumplimiento j  á cuyo objeto incluye á V. S. ejemplares^Ayuntamiento de Madrid
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Dios gnatvle á V.- S. mochos -aíios. Madrid i 3  de agosto de 1822. =  
Juan de Paido. =  Sr, intendente de Cataluña.

A R T IC U L O S  C O M U N IC A D O S .

Sr. editor : me dirijo a V . |i.ira -que tenga la bondad de contíunar en 
su ¡jeiiúdico , las siguientes rcQcxiones:

Un fraile capnchino , que según se dice está secularizado y que U 
Opinión publica es á su favor por la» bebas calidades que reúne, ejer-- 
ce el aiagisteno do Llavanerns en el partido de Matard conservando su 
antigua vosiimenta y barbas. Digo ahora ¿no parece que el Gobierno de« 
beria impedir esta irregularidad en un sugern quien desde el momento de 
su secularización debia vestir el carácter de seciilar, y que á no ser lo 
espresado no puede permanecer en aquel destino con (lidio ropage sino 
inflingiendo las leyes ? ¿ Y  no es creíble por lo mismo , que 6 el tai 
secularizado juega tal vez con dos pelotas , 6 que su ánimo apocado le 
impide completar la obra empezada teiuieniíe una contrarrevolución ? Bar­
celona 3o de agosto de 1822. =  E l fíinaiice de tas leyes.

Sr. editor: Ya van 14 meses que la academia cfvica está cerrada con 
bastante desagrado del pueblo barcelonés porque en ella vela un medio 
de instruir á aquella porción de gentes que solo se quedan en la igno­
rancia perpetua de los conociinieiitoa que son el pábulo suave de las al­
mas sensibles, porque la suerte ingrata no los ba favorecido con pres­
tarles los medios necesarios para procurárselos. No hay duda, se sabe 
ya que el Esemo, Ayiintsmiento de Barcelona ha tenido obstáculos que 
le han arredrado bastante para dar un impulso favorable á la consoli­
dación de atquel establecimiento tan útil como interesante; pero también 
se dice que va á mandar abrirla por todo el setiembre priiiimo en ua 
edificio muy capaz , y si es verdad seria moclio de desear que evacuase 
á la pftr este negocio con la misma espedicion que se espera lo hará 
con la reorganización de la milicia ; porque está «visto que es del todo 
imposible sostener la Constitución sino proclamaraus guerra ó muerte al 
fanatismo con las .irmas del entendimiento y del cuerpo d por mejor de­
cir con las letras y los fusiles. Queda de V. su afecto y S. S .s U n  afec­
to á la  instrucción del pueblo.

Ciudadano editor: Un año hace que postrada barcino en el mas fa­
tal estado, por la asoladora epidemia , Iteraba amargamente la pérdida 
de sus honrados moradores,  que la inflexible parca arrastraba tras sí á 
la fria tumba. Un aSo hace que el pabor mas tétrico tenia postrados los coi 
razones de todos. Un año hace que con infatigable celo y esmero, mi­
rábamos a muchos de los ministros del altar, arrostrando toáoslos pe-« 
ligros, prestar ausiüos csprituales y temporales á los infe ices moribundos 
y desvalidos , consolando por todos medios á infinita» familias, que ba­
jo el peso del mas acerbo dolor, estaban al borde del sepulcro. Y  jse­
rá posible que haya eute» tan desmoralizados que quieran sumirnos á ta­
maños males por medio del cseandaloso tráfico del contrabando! Pare­
ce que no cabe en el corazón del hombre tanta maldad : pero ello es 
cierto, hombres hay que, .leipieciando el bien de la sociedad y el ri­
gor de las leyvs, afn.tan contra ella y , vulnerin lolas , no conocen mai 
patria ni mas leyes quv el sórdido interes y su coiirenieucia prepia.

Ayuntamiento de Madrid
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Caiga pucí todo el peso de las leyes sobre tales , y así con el ansi- 

]in Divino , lograremos salud completa , y  á par de ella y de nuestra 
sabia Constitución, ptueperarán las artes. =  O .

Arqueo de la tesorería principal de esta provincia correspondiente á 
la última semana del presente mes.

Ingreso. J^s. vn.

Esistencia de la semana anterior........................................... i5,224 ^9
Por productos líquidos de esta aduana y de la de la

Junquera............................................................................... 5o,566 lo
Por ideal de estancadas.....................................................  JjSgt ^
por contriijucion territorial................................................  3 i , 66o 8
Por ideen de consumos........................................................ ^
Por el derecho de cops en calidad de reintegro...........  9,553 n
Por remitidos de Cádiz oo el navio S. P a b lo .. . .  2.000.000

Distribución.
Por el Ministerio de la Guerra........  2.066
Por el de Hacienda.........................  36

3.124.091

.961 87

.416 a a X
2.103.377 3o

Barcelona 31 de agosto de
Existencia.. . .  

1822. 3  Remon.
30.713 6

basta 
hora se

Junta protectora de las obras y  limpia del puerto.
Debiendo procederse á la estraecion de un millón de qaintales de are- 

ea y fango del interior del puerto por medio de los llamados Rastrells, 
podrán, los que deseen tomar á so cargo esta empresa, acudir i  ente­
rarse de las condiciones que se hallan de manifieste en la secretaria de 
la  comandancia general , y  hacer sus proposiciones , que les serán ad- 
tnitidas en pliego cerrado por el infrascrito secretario, do la junta 
el jueves prdiimo 5 del corriente mes al medio día , en cuya 
publicarán las que se consideren admisibles , y se procederá seguidamen­
te , li  hubiere lugar, á la adjudicación del asiento a íavor del mas veu- 
tajoso postor 'en una de las piezas del palacio habitación de los Sres. Co­
mandantes generales. ziRamon G orcía y  Vecino.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O .

Doña Ignacia de Pou y Germa se servirá acudir á la secretaría de esta 
Comandancia general paca recojer un documento que la pertenece.

Crédito público. Quedando señalado el dia de hoy para el último rer 
mate de las dos casas con dos portales cada una señaladas con los nií- 
meros 12 y i 3 , sitas en esta ciudad y en la calle de Treniaclaus , que 
fueron propias de este suprimido colegio de Mercenarios ; participo al públi­
co que se celebrará en las casas Consistoriales de doce á una horas del di*- 
Barcelona 3 de setiembre de 1822. i :  Domínguez.

No habidndose preseutado postor para el arriendo de la casa teatro 
cuyo remate so liabia señalado para el dia 26 del mes anterior; queda 
destinado el dia 9 del corriente para verificarlo en la sata <le ja aJ- 
riioistracion del Hospital getecal en caso de presentarse proposición ad­
misible»

tui

en
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Rifa i  beneficio de los pobres do la nacional casa de Caridad, efec* 

nada hoy día de la fecha, en el asion del Palao.
Ei mlntero de las' ctídülas asciende á 1914 , y á tenor del aviso dado 

en 19 del pasado, han correspondido a las cinco suertes las canudades
siguientes: _
le te s . Números. Sugetos premiados. i ’remtos

I 1043 A  un cuart de sinch nicstaba dorrainp. y V.
M. S. con otra.................................................. sSglpesetas,

» 1271 S . Llep ,  Jaume Soler 5 Pioig con seña.. . .  Cg^pesetas,
3  847 La Divina Pastora p. y V . Jaume Aragall...^ ídem.
4 475 Ntra. Sra. de la Consulaciá y S. Pelíp Neti

p. y T. A. M. con rdbrica............................... Ídem.
5 749 M. A. S. con rubrica........................................... idem.

Mañana de 10 á 12 acudirán los interesados á rectfjer sus respectivos
pietniOB en casa del tesorero D. Josef Marti y Serra.

Y  en el mismo dia se abrirá igual rifa que se cerrará el domingo prd- 
lin o  dia 8 del corriente en cinco suertes. Barcelona a de setiembre de iS a a .

Embarcaciones venidas al puerto el dia de aj'er.
Españoles.

Un laúd de Vilanova con vino, otro de la Escala con harina, otro 
de Calella con leña y otro de Sitges en lastre.

Fiesta. Mañana dia 4 , en la iglesia de San Cayetano , á expensas de 
un devoto , se celebrará la liesta á su ínclita pationa y anacoreta ¿anta Ro­
salía virgen , abogada especial contra la peste y terremotos : á las 10 ha­
brá solemne oficio con música , y setmun que hará el muy R. P. Fr. Félix 
Tora , Lr. del convento de PP. Agustinos de esta ciudad : en dicho dia 
habrá misas toda la mañana hasta concluido el oficio para consuelo de sus 
devotos : por la tarde á las se empeaorá el santísimo rosario con unlsica, 
cuyos misterios explicará y hara la plática el muy R. P. Fr. Gaspar Casa- 
novas , predicador general de San Ftancisce de Asis ,  y se concluirá coa 
las gozos de dicha Santa : se suplica la asistencia.

Cuaderno. Principios constitucinnales divididos en cuatro lecciones y 
adoptados á la inteligencia de los niños , obra pióstuma de D. Miguel de 
Cuenca y Cardoso : véndese en la oficina de este periódico á a rs. vn.

Avisos. Una señora viuda desearía encontrar dos ó tres señores solos pa­
ra darles de comer y demas asistencia necesaria : el que le acomode acudi­
rá á la calle den Carabasa , num. 9 , segundo piso , para tratar del sjiistc.

En la calle Je Jetusalen , entrando por la calle del Hospital, á mano 
izquierda , nüm. la  , segundo piso , hay una familia decente que desearía 
encontrar dos ó tres señorea para darles de cerner y cama á un precio 
cámodo.

Ventas. En la galle de Moneada , almacén nrim. 2 , hay una porción 
de pipas de roble vacias para vender.

Ei que quiera comprar un laúd de porte 5o pipas , con todos sus arreos 
corrientes, que se halla en la playa del mar al lado de los carboneros, se 
conferirá en el almacén de vino de la calle de la Tapinerfa , que tratarán 
de su ajuste.

En casa de Francisco Ribas , plaza de San Jaime , se vende vinagre 
fuerte y de buen gusto sin mezcla de agua á nueve cuartos ei porron , y  i  
cicte cuartos á barrilones y á medios barrilones.Ayuntamiento de Madrid
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Ea la tercera vuelta de los Encantes , entrando por la calle de la Mer­

ced , en casa da Guix , se venden botes grandes de vidrio llenos de ancho- 
bas á 8 rs. vi), cada uno , ident de alcaparrones confítados con vinagre á S 
ts ., licores y jarabes de varias calidades á precios cdnodos, y malvas/a á 
5 rs, la botella.

^(jluileres. En la calle del Torrente de Jiin- t̂isras , casa niím. 3 i,h a y  
nn prínjcr piso grande y con huerto para alquilar , íiueno igualmente pata 
fabrica : dara razón GetiSnimo PuixÜac , fabricante , que vive al lado , ca­
sa núm. So.

£n la calle den Roca hay un tercero y cuarta pisa para alquilar ; dardn 
razón en la misma calle , casa de Balmas , segunde piso.

En la calle de la Ñau , travesea de los Abaicadots i  los Cambios , se 
baila una casa para alquilar muy capaz pata una grande familia , y  tiene 
tudas las comodidades , y también se pueden proporcionar almacenes : en la 
misma se hallan también pata alquilar un terce/ piso bastante capaz para 
una familia y propio para arreglo de despesas : de todo dará razan el car­
pintero de la plaza del Rey , frente casa Vendrell.

Bn la calle del Hospital , barrio 5.®, isla oüm. 38 ,  casa nüm. i , pro­
pia de Caraven , en el segundo piso , habitan dos señoras solas que 'lesean 
encontrar un capélian ó un señor soto para realquilarle una aaU decente 
non su alcoba.

Pérdidas. Por varias calles de esta ciudad , se pdrdid una llave de 
relox j de piedra agata , con gu.irnicion de oro , cualquiera que la hu­
biese hallado , tenga la bondad de entregarla al portero de la conta­
duría principal de provincia, que á mas de las gracias se le gratificará.

Quien baya recojido una niña de cuatro anos , tenga la bondad de en* 
fregarla á sus padres qne viven en el patio de baa Severo , bajada de Ca­
naletas , quienes lo agradecerán,

En el teatro <5 por varias calles de esta ciudad se perdieron unos an­
teojos dentro de su estuche : quien los haya bailado tenga la bondad do 
entregarlos en cosa del zapatero de la calle den Boque' , frente la de Mau­
ricio , que se le gratificará.

Sirvisntes, Domingo Obíoli , en la oficina de este periádico , dará ra­
zón de una casa de peca familia que desean una criada de buenas eircuiis- 
taucias y que tenga quien la abone.

De una jdven de 21 años de edad que desea servir de camarera , darán 
razón en la calle den Bot , casa nüm. 11 , en la tiemla.

ífodrizas. De una ama que tiene ia leche de ocho días , y desea cria­
tura para criar , darán razón en casa de Josef Carne , calle de los Ciegos, 
nüoicro 14.

Cualquiera que necesite otra ama que desea criar en casa de los padres 
de la criatura , acuda á la calle de los Capellans, segundo piso de la par­
te de atras , que darán razón.

JVota. En el diario de anteayer , pág, z3o7 , Ifn. 43 , donde dice : yue
no esté en cainpaTía , lüase : <ywe y a  esté en campaña ; y en el de 

ayer , pág. 23i 6 , lin. i8  , donde dice : aseguro »iu r̂ nial , Idase : tJ“ '  
guro muy mal.

Teatro. La misma función de ayer. A las siete.

En la impienta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bcuai.Ayuntamiento de Madrid




